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REGIDORES Jilotlán de los Dolores
Programa Anual de Trabajo 2018-2019

PROGRAMA ANUAL DETRABAJO

oe m comtslóN EDtLtctA DE cALLES, ALUMBRADo puBLtco y cEMENTERto

AYU NTAMIENTO CONSTITUCIONII- .¡ II-OTLÁN DE LOS DOLORES 201 8-2021.

INTEGRANTES:

. RUMALDO BERNAL TORRES. - PRESIDENTE

. DAVIDALVARADOGOVEA.-VOCAL

. YANET ARTIAGA MIRANDA. - VOCAL

JUsrFrcAcróN:

EL PLAN ANUAL DE TRABAJO, ES UN INSTRUMENTO DE LA PLANEACIÓN DE LA
PRESENTE COMISIÓN EN EL CUAL SE ESTABLECEN LAS LÍNEAS TEMATICAS Y

LAS ACTIVIDADES GENERALES QUE REGIRAN LOS TRABAJOS DE LA COMISIÓN
DURANTE EL PERIODO DE LA ADMINISTRNCIÓru 2018.2021, TODO ELLO ACORDE
coN LAS FACULTADES Y COMPETENCIAS QUE MARCA LA CONSTITUCIÓN
polírce DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos, LA coNsTtructóN polirtcn
DEL ESTADO DE JALISCO; LA LEY DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRRCIÓN PÚELICN
MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO Y EL REGLAMENTO INTERNO DE LA
ADMrNrsrRAcrór{ púelrcn DEL MuNrctpro DE JrLorLÁN DE Los DoLoRES,
JALISCO,

POR LO ANTERIOR, EL QUE SUSCRIBE C. RUMALDO BERNAL TORRES EN MI

cnRÁcren DE pRESTDENTE DE LA colt¡lslóN EDrLtctA pERMANENTE DE CALLES,
ALUMBRADO PUBLICO Y CEMENTERIO, DE ESTE H, AYUNTAMIENTO DE JILOTLAN
DE LOS DOLORES, JALISCO; DOY A CONOCER EL PROYECTO DEL PROGRAMA
ANUAL DE TRABAJO, PARA EL PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01 DE OCTUBRE
DE 2018 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2019; CORRESPONDIENTE AL PRIMER
PERIODO DE ACTIVIDADES DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓT\¡ ZOTA.ZOZI.

MARCO NORMATIVO

. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

. CONSTITUCIÓI.¡ POIíTICR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO
Y SUS MUNICIPIOS

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚELICE OCL
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS
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REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚEUCR DEL MUNICIPIO

DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES

LAS COMISIONES EDILICIAS TIENEN LAS SIGUIENTES ATRIBUGIONES:
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PROGRAMA

RECIBIR,ESTUDIAR,ANALIZAR'DISCUTIRYDICTAIVIINARLOSASUNTOS
TURNADOS POR EL H. AYUNTAMIENTO;
páeser.rrnn AL H AYUÑTAMIENTo Los DlcrÁMENES E lNFoaME§

ne§Úr-rnoos DE sus TRABAJos E INVESTIGAcIoNES Y DEMAS

oóóúveñros RELATtvos A Los ASUNToS QUE LES soN TURNADoS'
pÁnrrCrpnn DEL coNTRoL Y EVALUACIÓI'¡ oe Los RAMos DE LA

iCivionii' púauóÁ ¡,túr'¡lclpnl QUE coRRESPoNDAN A sus
Áiaiauiro¡,¡rs, MEDIANTE LA PRESENTAcIÓu . 

oe INFoRMES Y LA

ijnrilóipÁcléñ EN Los pRocEsos DE PLANEAcIóN Y EL PRESUPUESTo

DEL MUNICIPIO;
EüÁLÚÁN LOS TRABAJOS DE LAS DEPENDENCIAS ÍVIUNICIPALES EN LA

r',1ÁrcárÁ euE coRRESPoNDA A sus ATRIBUCIoNES Y coN BASE EN sus
neéúr-inoos y LAS NEcESIDADES oPERANTES, PRoPoNER LAS MEDIDAS

p¡Áiñerures PARA oRIENTAR lR polirtcR MUNIcIPAL AL RESPECTo;

cnnn Á ios rlrulnnEs DE LAS DEPENDENoIAS Y ENTIDADES DE LA

Xiinr^iñrbrneórott 
-pueltcn 

MUNIcIPAL, EN Los cAsos EN QU,E su

coMpAREcENctA sEA urir§nhrn PARA EL ADEcUADo DESEMPEÑo DE

SUS ATRIBUCIONES;
eéiuornn y, EN su cASo, PRoPoNER LA cELEBRAcIÓN DE coNVENlos o
óóuinnros coN LA redennclóll, EL ESTADo' Los MuNlclPlos o Los
pÁnirCumnes RESPEoTo DE LA MATERIA QUE LE coRRESPoNDA EN

VIRTUD DE SUS ATRIBUCIONES; Y
oESIOÑNN DE ENTRE SUS MíEN¡ENOS UN REPRESENTANTE PARA QUE

ñ1Eone EL coNSEJo MUNIcIPAL QUE LE coRRESPoNDA'
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PRESENTARPoRESCRIToUNINFoRMEANUALPoRMENoRIzADoDELAS
nCirvrones REALTZADAS PoR LA coMlslóN

PRoPoNER,ANALIZAR,ESTUDIARYDICTAMINARLASINIC|ATIVAS
reÑoteures A MEJoRAR EL sERvlclo DE ALUMBRADo PÚBLlco DEL

r'¡U¡IAIAO, ÁSi COI¡O MODERNIZAR EL SISTEMA DE NOMENCLATURA DE LAS

VíAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO;

REALIZARLoSESTUDIoSGENERALESYPARTICULARESSoBREzoNAS
e§pec¡riCnS y COLONTAS DEL MUNtCtptO, EN CUANTO n Ln l¡¡StnLRctÓru,

rr¡Ár',¡ier''¡rH¡rrNTO, SUPERVISIóN Y MEJORA CONSTANTE DE LOS SISTEMAS Y

sERVtcros DE ALUMBRADo PÚBLlco Y SU oRNATo;

VIGILAR LA FORMULACIÓN, POR PARTE DE LAS AUTORIDADES

CoMPETENTES,DELINVENTARIoGENERALDELoSMATERIALESYEQUIPo

ilt
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DEL SERVICIo DE ALUMBRADo pÚeuCO, PARA EFECTOS
PATRIMONIAL;

DE CONTROL

CUIDAR DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES NECESARIOS PARA QUE TODAS
LAS VíAS PÚBLICAS DENTRO DEL MUNICIPIO SE MANTENGAN EN LAS
MEJoRES coNDtctoNES postBLES DE uso y LTBRES oe oestÁcuros;

PRoPoNER u ReRuzRC¡ÓN DE CAMPAÑAS EN COORDIT.¡NCIÓN CON LOS
MEDros DE coMuNrcAcrór.¡ v Los pRoptos ctuDADANos, TENDTENTES A
LoGRAR UNA MEJoR ooNSERVACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DE LAS V|AS
púaucRS DENTRo DEL MUNrcrPro;

EVALUAR LOS TRABAJOS DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES CON
ATRIBUCIONES EN MATERIA DE CALLES, ORNATO, NOMENCLATURA Y
ALUMBRADO PÚBLICO Y CON BASE EN SUS RESULTADOS Y A LAS
NECESIDADES OPERANTES, PROPONER LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA
oRTENTAR LAS poLiTrcAS púBLtcAS euE EN MATERTA DE EcolociA DEBA
EMPRENDER EL MUNICIPIO Y;

PRoPoNER AL H. AYUNTAIVIIENTO L.R RSICNNCIÓN DE NUEVOS NOMBRES A
LAS VÍAS Y PLAzAS PÚBLICAS, PROCURANDO CONSERVAR LOS NOMBRES
TRADICIONALES Y SUPRIMIENDO DUPLICIDADES,

PROPONER, ANALIZAR, ESTUDIAR Y DICTAMINAR LAS INICIATIVAS
coNCERNIENTES AL SERVICIO pÚeLICO DE CEMENTERIOS MUNICIPALES;

EVALUAR LOS TRABAJOS DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES CON
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES EN LA MATERIA Y, CON BASE A SUS
RESULTADOS Y LAS NECESIDADES OPERANTES, PROPONER LAS MEDIDAS
PERTINENTES PARA ORIENTAR LA POLITICA QUE AL RESPECTO DEBA
EMPRENDER EL MUNICIPIOi
ESTUDIAR LA CONVENIENCIA DE LA CELEBRACIÓT'¡ OE CONVENIOS O
CONTRATOS CON DIVERSAS AUTORIDADES O CONCESIONES CON LOS
PARTIoULARES RESPECTo DEL SERVICIo PÚBLIco DE CEMENTERIoS
MUNICIPALES.

EXAMTNAR Los stsrEMAS DE coNsEnvRctót¡ EN Los oEMENTERIoS
MUNtctpALES EXISTENTES y pRopoNER l-R uelcRclór'¡ v cRnRcrERisIcRs
DE LoS QUE FUEREN oREADoS, PREVIo ESTUDIo DE SU JUSTIFICACIÓN.
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REGIDORES Jilotlán de los Dolores
Programa Anual de Trabajo 2018-2019

ATENTAMENTE

"2018, Centenario de la Creación del municipio de Puerto Vallarta y del )O(X
Aniversario del nuevo Hospital Civil de Guadalajara"

Jilotlán de los Dolores, Jalisco; noviembre del año 2018 dos m¡l d¡eciocho.

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE CALLES, ALUMBRADO
PÚBLICO Y CEMENTERIO

^"«ut{kfuMREGIDOR PRESIDENTE

3."ié f\v"vaJa e SALA DE REGIOORES

DAVID ALVARADO GOVEA
REGIDOR VOCAL

U,j A,1,,1,, M
YANET ARYIAGA

trrrr"/"
MIRANDA

REGIDORA VOCAL

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN

EDrLrcrA DE CALLES ALUMBRADo púBlrco y cEMENTERIo, DE LA ADMlNlsrRActÓN 2o18-2021

t¡cla tvt

c

a

P?

s01


